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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, octubre veintisiete del año dos mil veintidós. - - - 

-  

Visto el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro R.R.A.I. 

0591/2022/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública interpuesto por 

********* ********* *********, en lo sucesivo la parte Recurrente, por inconformidad 

con la respuesta a su solicitud de información por parte de la Secretaría de 

Finanzas, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente 

Resolución tomando en consideración los siguientes  

 

 
R e s u l t a n d o s: 

 
 
Primero. Solicitud de Información.   
 

Con fecha ocho de julio del año dos mil veintidós, la parte Recurrente realizó al 

Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información pública a través del sistema 

electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, misma que quedó registrada 

con el número de folio 201181722000142, y en la que se advierte que requirió lo 

siguiente:  

 

Solicito la siguiente información: 

 

1. Indicar si por parte del Gobierno de la entidad federativa tuvieron políticas públicas, 

programas, proyectos o acciones para abatir la brecha digital en la entidad federativa, en 

específico la brecha de acceso a Internet (dentro de 2019 a 2020 previo al 24 marzo 

2020 cuando se decretó el confinamiento por covid 19). 

2. Indicar si por parte del Gobierno de la entidad federativa tuvieron políticas públicas, 

programas, proyectos o acciones para abatir la brecha de acceso a Internet en los 

estudiantes de educación superior en la entidad federativa (dentro de 2019 a 2020 previo 

al 24 marzo 2020). 

3. Se requiere el Plan estatal o los programas de la entidad federativa en donde se haga 

referencia a los objetivos, estrategias, acciones o proyectos para abatir la brecha de 

acceso a Internet en la entidad federativa, en función de su corresponsabilidad de 

acuerdo a la Constitución Política y la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (indicar en qué parte se ubica en los documentos la atención del problema 

en sus planes y programas) (aplicable dentro de 2019 a 2020 previo al 24 marzo 2020). 

Recurso de Revisión: R.R.A.I. 

0591/2022/SICOM. 

Recurrente: ******** ******** *******. 

Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas.  

Comisionado Ponente: Mtro. José Luis 

Echeverría Morales. 

Nombre del 

Recurrente, 

artículos 116 de la 

LGTAIP. 

 

Nombre del 

Recurrente, 

artículos 116 de la 

LGTAIP. 
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4. Nombre y descripción de las políticas públicas, proyectos, programas y/o acciones 

que promovieran la conectividad a Internet o la oferta de servicios de acceso a Internet a 

la población, por parte del gobierno de la entidad federativa (aplicables dentro de 2019 a 

2020 previo al 24 marzo 2020). 

5. Documentos, reportes y/o informes que muestren el diagnóstico y/o diseño de las 

políticas públicas, programas, proyectos y/o acciones del gobierno de la entidad 

federativa que promovieran la conectividad a Internet o la oferta de servicios de acceso a 

Internet a la población (lo anterior sobre políticas públicas, programas, proyectos y/o 

acciones aplicables dentro de 2019 a 2020 previo al 24 marzo 2020) 

6. Documentos, reportes y/o informes que muestren los resultados de las políticas 

públicas, programas, proyectos y/o acciones del gobierno de la entidad federativa que 

promovieran la conectividad a Internet o la oferta de servicios de acceso a Internet a la 

población en la entidad federativa, aplicables en 2019 y 2020 (generados o publicados 

dentro de 2019 a 2020 previo al 24 marzo 2020). 

7. Documentos sobre las evaluaciones realizadas a políticas públicas, programas, 

proyectos y/o acciones del gobierno de la entidad federativa, vigentes en 2019 y 2020, 

que promovieran la conectividad a Internet o la oferta de servicios de acceso a Internet a 

la población. 

8. En caso de existir un programa o proyecto de conectividad del gobierno de la entidad 

federativa, se solicita la base de datos de los puntos de acceso a internet público que 

ofertó la entidad federativa a la población en general (con corte de 2019 y 2020 previo al 

24 marzo 2020); lo anterior conforme se ubique en sus expedientes. 

9. Número de sitios públicos y Base de datos Puntos de acceso a internet operando por 

parte del gobierno de la entidad federativa, en instituciones educativas de educación 

superior o cerca de ellas; debe incluir ubicación, si es accesible al público general y el 

ancho de banda  (dentro de 2019 a 2020 previo al 24 marzo 2020) (no se requieren lo 

que estén contratados, sino el número de los que estuvieron en operación) 

10.Principales instituciones públicas o privadas que coadyuvaron en sus políticas, 

programas, proyectos y acciones del gobierno de la entidad federativa que promovieran 

la conectividad a internet por parte de la entidad federativa (dentro de 2019 a 2020 

previo al 24 marzo 2020). 

11.Estategia digital del gobierno de la entidad federativa o similar 

12.De no tener la información o documentación solicitada, indicar que dependencia u 

entidad del gobierno estatal lo podría tener.” (sic). 
 

 

 

Segundo. Respuesta a la Solicitud de Información.  

Con fecha veintisiete de junio del año dos mil veintidós, el sujeto obligado dio 

respuesta a la solicitud de información a través del sistema electrónico Plataforma 

Nacional de Transparencia, mediante oficio número SF/PF/DNAJ/UT/R171/2022, 

suscrito por el Licenciado Miguel Agustín Vale García, personal habilitado de la 

Unidad de Transparencia, en los siguientes términos:  

 

“… 
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Tercero.  Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha uno de agosto de dos mil veintidós, el sistema electrónico Plataforma 

Nacional de Transparencia, registró la presentación del Recurso de Revisión 

interpuesto por la parte Recurrente, mismo que fue recibido por la Oficialía de 

Partes de este Órgano Garante en esa misma fecha y en el que el Recurrente 

manifestó en el rubro de Razón de la interposición, lo siguiente:  

 

 

“Agradezco en análisis realizado, ya se emitio la solciitud a las IPES, sin embargo 

alegan incompetebcia y el atrículo xx de la Ley orgánica del ejecutivo establece 

LVII. Establecer políticas generales y programas estratégicos, para la aplicación de 

tecnologías de la información, así como reglamentar y coordinar el desarrollo de 

sistemas de información. En ese sentido son competentes, por lo que se solicita de 

su amable apoyo para que turnen al interior.” (Sic) 

 

 
Cuarto. Admisión del Recurso.   

En términos de los artículos 137 fracción III, 139 fracción I, 140, 147 y 150 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, mediante proveído de fecha tres de agosto del año dos mil 

veintidós, el Maestro José Luis Echeverría Morales, Comisionado de este Órgano 

Garante  de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca,  a quien por turno le 

correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el Recurso de 
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Revisión radicado bajo el rubro R.R.A.I. 0591/2022/SICOM, ordenando integrar el 

expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las partes para que en el 

plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el 

que se les notificara dicho acuerdo, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas 

y formularan alegatos.  

 

Quinto. Alegatos del Sujeto Obligado. 

Mediante acuerdo de fecha veintiséis de agosto del año dos mil veintidós, el 

Comisionado Instructor tuvo al Sujeto Obligado a través del Licenciado Miguel 

Agustín Vale García, personal habilitado de la Unidad de Transparencia, 

formulando alegatos mediante oficio número SF/SF/DNAJ/UT/RR226/2022, en los 

siguientes términos: 

 

“… 

 
  
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Página 7 de 21 
R.R.A.I.0591/2022/SICOM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Página 8 de 21 
R.R.A.I.0591/2022/SICOM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Página 9 de 21 
R.R.A.I.0591/2022/SICOM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adjuntando copia de oficio número SF/SF/DNAJ/UT/R197/2022, copia de “ACTA 

DE LA NONAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EL 

EJERCICIO FISCAL 2022” y copia de “ACTA DE LA CENTÉSIMA TERCERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EL EJERCICIO FISCAL 2022. Así 

mismo, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso a) y 147 

fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, el Comisionado Instructor ordenó poner a vista 

de la parte Recurrente los alegatos formulados por el Sujeto Obligado y se le 

requirió a efecto de que realizara manifestación al respecto.  

 

Sexto. Cierre de Instrucción. 

Mediante acuerdo de fecha seis de septiembre del año dos mil veintidós, el 

Comisionado Instructor tuvo a la parte Recurrente incumpliendo con el 

requerimiento realizado mediante acuerdo de fecha once de agosto del año en 

curso, por lo que con fundamento en los artículos 93 fracción IV, inciso d, 97 

fracción VIII y 147 fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber existido 
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requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar en el expediente, 

declaró cerrado el periodo de instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de 

Resolución correspondiente  y 

C o n s i d e r a n d o : 

Primero. Competencia. 

Este Órgano de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, garantizar, promover y 

difundir el Derecho de Acceso a la Información Pública, resolver sobre la negativa 

o defecto en las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública, 

así como suplir las deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares, 

lo anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 

y 114, Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 1, 2, 3, y Transitorio Tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 

fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del 

Recurso de Revisión, ambos del Órgano Garante vigente;  Decreto 2473, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de 

junio del año dos mil veintiuno y  Decreto número 2582,  publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año 

dos mil veintiuno, decretos que fueron emitidos por la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

Segundo. Legitimación. 

El Recurso de Revisión se hizo valer por la parte Recurrente, quien presentó 

solicitud de información al Sujeto Obligado el día ocho de julio del año dos mil 

veintidós, interponiendo medio de impugnación el día uno de agosto del mismo 

año por inconformidad con la respuesta, por lo que ocurrió en tiempo y forma legal 

por parte legitimada para ello, conforme a lo establecido por el artículo 139 

fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Tercero. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 
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de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la 

Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 

que a la letra señala:  

 
“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe 
examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una 
cuestión de orden público en el juicio de garantías.” - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así mismo, atento a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 

1947, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE 
RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, 
fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de 
improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las 
aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas 
de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se 
trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, 
pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y 
la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de 
los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales 
de improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, 
está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último 
numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de improcedencia 
..."; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el 
legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En 
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las 
partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citada 
ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja 
deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño. 

 

Una vez analizado el Recurso de Revisión, se tiene que en el presente caso se 

actualiza la causal de sobreseimiento prevista en los artículos 156 fracción III, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 155 fracción 

V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, en relación a que procede el sobreseimiento para el caso 

de que el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 

manera que el Recurso de Revisión quede sin materia:  

 

“Artículo 156.  El recurso será sobreseído en todo o en parte, cuando una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

… 
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III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

recurso de revisión quede sin materia, o”  

 

“Artículo 155. El recurso será sobreseído en los casos siguientes:  

… 

V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

recurso de revisión quede sin materia.”  

 

Primeramente, es necesario señalar que el artículo 6o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado.  
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

…”  

 

La información pública, se puede decir que es todo conjunto de datos, 

documentos, archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por 

financiamiento público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y 

que se encuentra disponible a los particulares para su consulta. La información 

privada es inviolable y es materia de otro derecho del individuo que es el de la 

privacidad, compete sólo al que la produce o la posee. No se puede acceder a la 

información privada de alguien si no mediare una orden judicial que así lo ordene, 

en cambio, la información pública está al acceso de todos.  

Conforme a lo anterior, se observa que la parte Recurrente requirió al sujeto 

Obligado, información relacionada con la existencia de políticas públicas, 

programas o acciones para abatir la brecha digital en la entidad federativa, en 

especifico la brecha de acceso a Internet, así como la existencia de políticas 

públicas, programas o acciones para abatir la brecha digital de acceso a Internet 

en los estudiantes de educación superior en la entidad federativa, como quedó 

detallado en el Resultando Primero de esta Resolución, dando respuesta al 

respecto el Sujeto Obligado en el sentido de declararse incompetente,  

inconformándose el ahora Recurrente por la respuesta proporcionada. 

 

Ahora bien, al formular sus alegatos, el sujeto obligado manifestó el motivo por el 

cual es incompetente; así mismo, proporcionó copia de acta de sesión de su 

Comité de Transparencia mediante la cual confirma la incompetencia, por lo que, 
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a efecto de garantizar el acceso a la información pública, mediante acuerdo de 

fecha veintiséis de agosto del año en curso, el Comisionado Instructor ordenó 

remitir a la parte Recurrente los alegatos formulados, así como la documentación 

anexa y se le requirió a efecto de que realizara manifestación al respecto, sin que 

la parte Recurrente realizara manifestación alguna.  

 

De esta manera, se tiene que el sujeto obligado manifestó ser incompetente para 

atender la solicitud de información, manifestando que de conformidad con el 

artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, esa Secretaría de 

Finanzas tiene dentro de sus funciones generales la política presupuestarias, la 

cual está enfocada a un conjunto de orientaciones, lineamientos y criterios 

normativos en materia de gasto publico para canalizar los recursos 

presupuestarios, distribuir los ingresos, propiciar niveles de desarrollo sectorial y 

regional que logren mejores condiciones de economía para contribuir al logro de 

los objetivos estatales. 

 

Ahora bien, es necesario establecer que si bien la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en su artículo 123 

establece que cuando las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados 

determinen la notoria incompetencia dentro del ámbito de su aplicación, para 

atender la solicitud de acceso a la información, deberán de comunicarlo al 

solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en 

caso de poder determinarlo, señalarán a la o el solicitante el o los sujetos 

obligados competentes, no previendo con ello la formulación de la correspondiente 

Declaratoria de Incompetencia confirmada por su Comité de Transparencia, 

también lo es que no se puede establecer una notoria incompetencia por parte del 

sujeto obligado, por lo que debió haber realizado la respectiva acta de 

incompetencia a través de su Comité de Transparencia, a efecto de dar certeza a 

la respuesta otorgada. 

 

En efecto, la Ley Orgánica el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, establece las 

funciones y facultades de las diversas Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado, encontrándose en su 

artículo 45, la correspondiente al Sujeto Obligado Secretaría de Finanzas, misma 

que refiere: 

 

“ARTÍCULO 45.  A la Secretaría de Finanzas le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
 
I. Diseñar y ejecutar las políticas fiscales, presupuestarias, hacendarias y de inversión, que 
contribuyan a un balance presupuestario sostenible; 
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II. Realizar las proyecciones financieras que permitan la formulación de los instrumentos y 
estrategias de planeación para el desarrollo de Oaxaca, a fin de que la formulación y 
ejecución del Plan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales especiales e 
institucionales cuenten con la viabilidad financiera necesaria, de conformidad con la ley 
estatal de presupuesto y responsabilidad hacendaria la ley de planeación del Estado de 
Oaxaca; 
 
III.  Coadyuvar con la ordenación general del Comité Estatal de Planeación para el 
Desarrollo de Oaxaca para definir la visión estratégica estatal de mediano y largo plazo, 
conforme a la fracción II del artículo 49 Bis de la presente ley; 
 
IV.  Establecer los formatos y procedimiento que deberán utilizar los ejecutores de gasto 
para reportar la situación física y financiera de los proyectos de inversión autorizados, para 
efectos de su seguimiento, evaluación y fiscalización por las autoridades competentes. 
El contenido de dichos reportes es de la estricta responsabilidad del ejecutor del proyecto 
de inversión corrrespondiente; 
 
V.  Determinar las adecuaciones presupuestarias que procedan, con base en los 
resultados de las evaluaciones del desempeño;  
 
VI.  Autorizar las adecuaciones presupuestarias siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y 
entidades; 
 
VII. Participar en la concertación de recursos con los Sectores y/o Ayuntamientos en 
coordinación con la Secretaría General de Gobierno y la Coordinación General del 
COPLADE;  
 
VIII.  Autorizar, programar, presupuestar, los proyectos de inversión pública del Estado, de 
manera previa a su ejecución; 
 
IX.  Formular y coordinar el programa estatal de financiamiento para el desarrollo, con 
base en los principios de eficiencia, honestidad, equidad de género y sentido social; 
 
X.  Formular los proyectos anuales de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado, considerando los objetivos y prioridades del desarrollo del mismo, de 
acuerdo con la disponibilidad de recursos, así como, proponer para acuerdo del 
Gobernador, las actualizaciones y ajustes necesarios para el ejercicio de reconducción 
presupuestal, en su caso, y de conformidad con lo establecido en la Constitución y la 
legislación aplicable;  
 
XI.  Recaudar los impuestos, derechos, productos, contribuciones de mejoras y 
aprovechamientos, así como hacer cumplir las disposiciones fiscales;  
 
XII.  Establecer la circunscripción territorial de los Centros Integrales de Atención al 
Contribuyente, así como dictar medidas para llevar el control, supervisión y evaluación del 
desempeño de las actividades que tengan a su cargo; 
 

…” 
  

 

Como se puede observar, si bien el sujeto obligado puede tener dentro de sus 

funciones y facultades el realizar proyecciones financieras que permitan la 

formulación de los instrumentos y estrategias de planeación para el desarrollo de 

Oaxaca, esto se refiere para que se  cuente con la viabilidad financiera necesaria, 

de conformidad con la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca; sin embargo, podría dar origen a 

incertidumbre al solicitante sobre la competencia o no del sujeto obligado. 
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Ahora bien, al formular alegatos, el sujeto obligado además de la argumentación 

referida, proporcionó copia de “ACTA DE LA NONAGÉSIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL EJERCICIO FISCAL 2022” y  

“ACTA DE LA CENTÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DEL EJERCICIO FISCAL 2022”, mismas que en su parte medular refieren 

lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[…] 
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[…]  
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[…] 
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Por otra parte, es necesario resaltar que el Recurrente al formular su motivo de 

inconformidad manifestó la existencia de un precepto que impone al sujeto 

obligado a conocer de la información solicitada, refiriendo: “… el artículo xx de la 

Ley orgánica del ejecutivo establece LVII. Establecer políticas generales y 

programas estratégicos, para la aplicación de tecnologías de la información, asi 

como reglamentar y coordinar el desarrollo de sistemas de información.”, sin 

embargo, no precisa a que artículo refiere, pues únicamente señala “xx”, sin que 

se observe en la Ley Orgánica correspondiente algún artículo con el número 

descrito, además de que la fracción referida que contiene la correspondiente a las 

facultades del sujeto obligado, se encuentra derogada: 

 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca: 

“Artículo 45… 

… 

LVII.  Derogado.” 

(Fracción LVII adicionada mediante decreto número 603, aprobado por la LXIII Legislatura el 3 de 

mayo del 2017 y cuyas partes no vetadas fueron publicadas en el Periódico Oficial Número 20 
novena sección del 20 de mayo del 2017)  
(Fracción LVII reformada mediante decreto número 1627, aprobado por la LXIII Legislatura el 25 de 
septiembre del 2018 , publicado en el Periódico Oficial número 45 Novena Sección de fecha 10 de 
noviembre del 2018). 
(Fracción LIV derogada mediante decreto número 2493, aprobado por la LXIV Legislatura el 14 de 
abril del 2021 y publicado en el Periódico Oficial Extra de fecha 29 de abril del 2021) 

 

 

En este sentido, si bien el sujeto obligado manifestó ser incompetente, también lo 

es que no proporcionó la respectiva Declaratoria de Incompetencia confirmada por 

su Comité de Transparencia, la cual al momento de formular alegatos anexó, por 

lo que al haberse atendido de manera plena resulta procedente sobreseerlo 

conforme a lo establecido en los artículos 156 fracción III, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 155 fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, en relación a que procede el sobreseimiento para el caso de que el 

Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

Recurso de Revisión quede sin materia.  

 

Cuarto. Decisión. 

Por lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 156 fracción III, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 152 fracción I y 

155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en el Considerando Tercero de 

esta Resolución, se Sobresee el Recurso de Revisión, al haber modificado el 

sujeto obligado el acto quedando el medio de impugnación sin materia.   
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Quinto. Versión Pública. 

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso, no obra constancia 

alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente para hacer públicos sus 

datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause estado la 

presente resolución, estará a disposición del público para su consulta cuando lo 

soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones 

públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de lo 

dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y  6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

que nos ocupa, en términos del Considerando Primero de esta Resolución. 

 

Segundo. Con fundamento en lo previsto en los artículos 156 fracción III, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 152 fracción I y 

155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en el Considerando Tercero de 

esta Resolución, se sobresee el Recurso de Revisión identificado con el número 

R.R.A.I. 0591/2022/SICOM, al haber modificado el acto el Sujeto Obligado 

quedando el medio de impugnación sin materia.  

 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución al Sujeto Obligado y al Recurrente.  

 

Cuarto. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando Quinto de 

la presente Resolución.  

 

Quinto. Archívese como asunto total y definitivamente concluido.  
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Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

 

 

 

         Comisionado Presidente                                                         Comisionada 

 

     ____________________________                           __________________________ 

      Mtro. José Luis Echeverría Morales                         Licda. Claudia Ivette Soto Pineda 

 

 

 

 

 

 

                   Comisionada                                                                Comisionada 

 

    ____________________________                       ______________________________ 

     Licda. María Tanivet Ramos Reyes                      Licda. Xóchitl Elizabeth Méndez 

Sánchez 

 

 

 

 

 

 

Comisionado 

 

____________________________ 

Lic. Josué Solana Salmorán 
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Secretario General de Acuerdos 

 

________________________________ 

Lic. Luis Alberto Pavón Mercado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I. 0591/2022/SICOM.   

 

 
 

 

 


